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GACETA DE MADRID.
MARTES io DE ABRIL DÉ 1821.

NOTICIAS EXIRANGERAS.

SVECtA.

Stockohno 6 de Marzo.
Continúa el examen de la causa de Brigger en el tribunal de justi

cia. En una de los últimos interrogatorios se retractó de lo que habia 
dicho contra el conde de laGardie, declarando que nunca habia esta
do en Loebberoed , ni se acordaba de haber visto en ninguna ocasión al 
conde. El tribunal en su consecuencia ha enviado á Brigger áGotthem- 
burgo para que se siga alii substanciación de su causa, después de haber 
tomado en Stockolmo varias declaraciones.

ALEMANIA.

Aitgsburgo no de Marzo.
La gaceta universal de hoy publica un artículo de Munich , que sin 

duda es semi-oficial, en que contradice las voces esparcidas por el Ver
dadero liberal y la gaceta de, Aran con respecto á la conducta del 
Gobierno de Baviera en las actuales circunstancias. Manifiesta que no 
siendo la Baviera una potencia europea, sino una parte de la Confede
ración germánica , nunca ha solicitado ser admitida en el Congreso de 
Troppm; que el Austria no la ha invitado á que cooperase contra Ña
póles, y que por consiguiente no ha propuesto condiciones con respec
to á dicha cooperación; y que la Baviera tampoco toma parte en la 
revolución de Ñapóles, cuyos principios desaprueba. Contenta con su 
sabia Constitución, solamente se ocupa en sus asuntos interiores. Los 
b.ívuros están bien penetrados de que no es solo la forma de Gobierno 
Ja que asegura la felicidad de las naciones , sino una voluntad pura y 
constante, un espíritu justo y moderado, y el deseo de una legítima 
libertad.

Wisbade , ducado de Nassau, 2/ de Marzo.
Ayer se verificó la apertura de los Estados, y el barón de Marschall 

abrió la sesión coa un largo discurso, en-el cual dijo entre otras co
sas lo siguiente:

,,Nuestro mas sagrado deber es no perder nunca de vista, en los 
límites de nuestro pequeño país, aquella gran verdad que ha acreditado 
la experiencia de tantos siglos, y que se ve confirmada diariamente con 
nuevos acontecimientos; es decir, que los derechos de ias corporacio
nes dé los Estados no deben considerarse como identificados ni con los 
de los vasallos ni con los del Gobierno de ios ¡soberanos, pues los 
unos y los otros deben tener sus límites en un Gobierno representati
vo, porque desaparecerían todos los beneficios de Jas Constituciones si 
Ja autoridad de ios Estados se extendiese en perjuicio de la del Sobe
rano, ó la de este con menoscabo de la de los Estados.”

FRANCIA.

París S¡6 de Marzo..

camara de ios DIPUTADOS----Concluye la sesión del 22.
Quiero conceder, dijo, aunque estoy muy lejos de creerlo, que la 

Italia será vencida por las armas austríacas, y que el Austria establecerá 
en N.-ípoles yen Turin un Gobierno á su gusto. Para llevar ai cabo se
mejantes mutaciones ¡cuánta sangre no habrá de correr: En Italia y en 
España la aristocracia y el clero se han unido al pueblo para derribar 
el poder absoluto. Yo no apruebo ni vitupero el hecho, sino que refie
ro un suceso incontestable que debeis tener siempre presente. ¡Querrá 
pues el Austria establecer los Príncipes vasallos suyos sobre las ruinas 
del orden social todo entero?

¡Después de semejantes vaivenes podrán estos Príncipes esperar con
servarse sin la presencia de estas mismas tropas austríaca., 1 No , la pose
sión de la Italia ur.a consecuencia forzosa de! triunfo de las armas 
austríacas, ¡y una política tímida y culpable os dejaría realizarlos mal 
disfrazados proyectos del Austria: No, ni la Francia ni la Inglaterra 
pueden permitirlo; porque ¡quién os asegura que mientras el Austria 
pelea á las orillas del Pó ó del Garellano, no invadirá la Rusia el con
tinente europeo con sus poo’3 soldados, y no le dictará sus leves? Y”o 
quisiera engañarme; pero no puedo menos de creerlo. Laybach ha esta
blecido un bloqueo continental en beneficio de la Rusia, tanto mas te
mible cuanto 110 ha sido provocado por el bloqueo marítimo. (Excla- 
maciones á la derecha, séptima interrupción.)

Cuando la Cámara esté mas sosegada , di;o Mr. Sebastian!, prosegui
ré; y si esta quiere que me separe totalmente de la cuestión ¡'olítica, 
obedeceré; pero no puado persuadirme que semejante injusticia y men
gua de nuestras libertades puedau tolerarse en este recinto.

En fin, habiéndose restablecido el silencio continuó el orador en 
estos téiminos:

Después de haber Lecho la pintura de nuestros peligros, permitid
me presentaros el cuadro de nuestros recursos para conservar la paz ó 
para hacer la guerra con honor y con felicidad.

Todos ios amantes de su patria temen como yo las revoluciones, las 
guerras, y la intervención de la fuerza armada en la política; el medio 
de evitarlas existe, y yo lo he indicado; este es, la renovación de la 
alianza de los pueblos con los Reyes, estableciendo un orden consti
tucional.

La necesidad de la Monarquía hereditaria y legítima, pero consti
tucional, es tan conocida y deseada hoy en Europa, que ha sido res
petada aun en medio de los acaloramientos populares á que han dado 
ocasión ¡as insurrecciones. El orden constitucional es la condición de la 
existencia del orden monárquico en el mediodia de la Europa, y el 
orden monárquico la condición del orden constitucional. No examinaré 
aquí todas las teorías vagas é incompletas de los publicistas, poique 
todas las opiniones pueden suministrar materia para la controversia; 
pero los hechos cuando son incontestables, como el que acabo de ex
poneros, convencen á todos los entendimientos claros.

¡ Qué situación tan extraña es la de la Europa! Nunca ha estado 
mas próxima á un orden social fundado en la razón humana, en la es
tabilidad y en el fespeto á todos los derechos, ni tampoco ha estado 
jamas tan cerca de una entera subversión del orden social. Si se satis
facen las necesidades de las sociedades modernas, se consolidarán Jas 
dinastías, y se afirmarán las naciones; pero si se desconocen, sise 
opugnan estas necesidades, se empeñará una lucha terrible, que devo
rará gran parte de la generación actual.

No se pierdan para nosotros ni para la Europa las lecciones de la 
experiencia: pónganse la Francia y la Inglaterra al frente de Jas socie
dades modernas para preservarlas de toda» las calamidades que traen 
consigo las revoluciones y la guerra; contengan todo espíritu de con
quista , y ese Príncipe tan sabio acaso algún'dia, pero tan. engañado 
de tres años á esta parte, vuelva en sí mismo, y adopte de nuevo el 
sistema constitucional que empezó á dar á la Polonia, y' estaba prepa
rando para un pueblo menos adelantado en la civilización. Entonces 
en lugar de sei el terror de la Europa, será el amiso y el amparo de 
ella; entonce» las naciones y los Soberanos descansarán en el regazo de 
una confianza recíproca.

Las guerra» de opiniones religiosas ó políticas son una lava encen
dida; lo» egércitos aguerridos triunfan comunmente en las guerras cié 
invasión , y fenecen en las de ocupación, de lo cual son un egempio 
memorable las desgracias de la Francia en España.

Ya ha llegado el momento de que la Fruncía organice un egérciro 
respetable , no para conquistar, sino para defender; no para oprimir ]a 
Europa , sino para protejerla: las antiguas rivalidades deben desaparecer 
á la vista de tan grandes intereses; el Gabinete de S. James manifiesta 
ya una inquieta previsión, que anuncia algún noble objeto: r.o pode
mos permanecer indiferente» á lo que está pasando en Italia. Si Laybach 
persevera en sus principios, si llega á triunfar , corre peligro el orden 
constitucional en Europa, y con él toda la sociedad.

Conceder á una administración tan impróvida y tan tímida les cau
dales que nos pide, seria un verdadero extravío.del orden constitucional; 
la incapacidad de los ministros es notoria , y desde el principio de nues
tras discusiones económicas debemos advertir al Monarca que han per
dido la confianza di la Francia, (j Bravos repetidos al lado izquierdo.)

Muchas voces pidieron la impresión de este luminoso y patriótico 
discurso; pero la mayoría dominante , que no da cuartel á ninguna ¡dea 
justa y überjl, votó contra la propuesta, y se negó la impresión.

PORTUGAL.

Lisboa 31 de Marzo. 

cortes. __ Sesión del 2 6.
Se trató de si el Congreso debería asistir ó no a la función de igle

sia que habia de hacerse en celebridad de la publicación de las bises de 
la Constitución; y si en el caso de asistir iría en cuerpo , y si debería 
ocupar los asientos indistintamente con los individuos de la Regencia, 
como se había acostumbrado hacer en España. Se decidió que el Con
greso asistiese en cuerpo, y prestase allí el juramento á las bases; en- 
careando á la comisión que presentase en la sesión inmediata la fór
mula del juramento.

El Sr. Girao lleno de júbilo presentó un impreso y una carta de 
la ciudad de Oporto , que anunciaban la plausible noticia de que S. M. 
habia aprobado i» ocurrido en Portugal eon motivo de su regenera-



cion, el nombramiento del nuevo Gobierno, y la convocación de las 
Cortes. El Congreso demostró toda la satisfacción que recibia con tan 

'fausta noticia.
El ministro de Negocios extrangeros notició á las Cortes de orden 

de la Regencia la noticia de que el Piamonte habia adoptado el siste
ma constitucional, y presentó una gaceta de Madrid, que fue leida con 
la mayor satisfacción, viendo que la noticia era de oficio. Se dieron 
repetidos vivas á los piamonteses y pueblos constitucionales , y el se
ñor Carneiro, alzando la voz, dijo: vivan ios discípulos de España; 
lo que fue repetido por el Congreso y por los concurrentes de las ga
lerías.

Se procedió á la ¿lección de presidente y secretarios, y quedaron 
elegidos para presidente el Sr. obispo de Beja, y para secretarios los 
Sres. l'olgueiras, Barroso y Mendoza Falcao; con lo que se levantó la 
sesión.

Sesión de Cortes del n/.
El ministro de Marina de orden de la Regencia dió parte á las 

Cortes de haber resuelto S. M. aprobar el nuevo sistema para ambos he
misferios, manifestando que esta noticia la habían dado personas fide
dignas, y presentó ademas el oficio del gobierno provisional de Para. 
El Sr. presidente contestó que la razón y la justicia no podían dejar de 
triunfar; que los pueblos queriartser gobernados por la ley, y que nues
tro buen Rey no podia dejar de adherirse á tan justa causa; y dando 
alegres vivas, se descubrió el retrato de S. M., y se repitieron nuevos 
vivas al Rey, á la Constitución, al Príncipe Real y á los habitantes 
de Para.

Se habló sobre la situación en que se hallaba el reino de Ñapóles, 
habiendo querido el Sr. Borges Carneiro que se hiciese un acta de pro
testa contra el procedimiento del Austria.

Se aprobó la fórmula de juramento presentada por la comisión, que 
decía: „Yo N. juro sobre los santos evangelios observar las bases de la 
Constitución portuguesa, decretadas por las presentes Cortes generales 
extraordinarias y constituyentes. Asi Dios me ayude.”

Se trató después del tiempo que debía durar el servicio militar; y 
quedando pendiente la discusión para otra sesión, se levantó la de es
te dia. ^

NOTICIAS DE ESPAÑA. -

Platencia de .Atril.
Esta ciudad está siempre animada de los mejores sentimientos, y las 

ideas liberales se van generalizando cada dia mas. Nuestra industria se 
írá restableciendo al paso que todos concurran al cumplimiento de sus 
deberes.

En la dehesa de S. Benito, sita en el campo de Arañuelo de esta 
provincia, propia cíel marques de Mirabel, conde de Berantevilla, se 
celebra la velada ó feria titulada de S. Marcos en los dias 24 y 25 deL 
corriente.

Madrid 9 de Abril.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SE&OR GUTIERREZ DE TERAM.

Sesión del 9 de Abril.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una felicitación que hace á las Cortes por su se

gunda instalación el regimiento de caballería del Rey, primero ligero: 
las Cortes la recibieron con agrado,y mandaron se hiciera mención en 
la gaceta

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario deí 
Despacho de Hacienda, en el que les participa la gracia que le ha con
cedido S. M. del uso de media firma en todos los casos de costumbre; 
Y de otro del de Gracia y justicia acerca de la orden que ha dado S. M. 
para que sea extrañado de estos reinos el R. obispo de Tarazona ,y se 
le ocupen sus temporalidades, habiendo encargado la egecucion de esta 
orden al Gefe político de Aragón.

Quedaron también enteradas, y mandaron pasar con urgencia á 3a 
comisión especial encargada de proponer medidas, las solicitudes de los 
ayuntamientos constitucionales de la Coruña , Noya y Betanzos, para 
que se dicten providencias á fin de abreviar la sustanciacion de las cau
sas contra los enemigos del sistema constitucional, dirigida por el se
ñor secretario de Gracia y Justicia, participando al mismo tiempo que 
S- M. ha mandado expedir una Real orden á las audiencias y jueces 
de primera instancia para que bajo la mas estrecha responsabilidad 
cuiden con la mayor energía de la sustanciacion de dichas causas.

A la de Hacienda pasaron las siguientes: una consulta de la direc
ción general de Hacienda sobre la rebaja de la tercera parte de contri
bución que decretaron las Cortes en el año pasado: una solicitud de 
D. Francisco Herrera, vecino de Almoguera, para que se le perdonen 
i3 rs. que quedaba debiendo por la contribución del año 19: otra de 
D. Sebastian Inojo, alcalde que fue en 1814 de la villa de Serón, pro
vincia de Granada, y domiciliado en Ja misma, para que se libre á la 
misma de cierta cantidad que quedó á deber en aquel año á la Hacien
da pública, y por la cual le habia mandado apremiar el intendente de 
aquella provincia: otra de D. Antonio Algaba, vecino de Aracena, 
pira que se le perdone la cantidad de 476a rs. que adeuda á la Hacien
da pública por razón de arrierfdos: otra del ayuntamiento constitucio
nal de Vdlanueva, provincia de Cuenca, para que se le perdone el pa
go de la contribución general que quedó á deber en el año próximo
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pasado : otra de Doña Nicolasa Sauz para que se le perdonen 1800 rs. 
que quedó á deber á lá Hacienda pública su difunto padre, escribano 
del pueblo de Auñon, por la misma escribanía: una exposición del 
tesorero general de la Nación sobre lo conveniente que seria lomaren 
consideración el pago de las deudas del Estado por razón de depósito, 
fianzas íi objetos de esta naturaleza: una consulta de la diputación pro
vincial de Valencia sobre si las contribuciones se pagan por los frutos 
y rentas del año anterior ó del comente; y una exposición del ayun
tamiento constitucional de la Coruña , para que se le permita hacer un 
reparto para satisfacer á la Hacienda pública lo que está adeudando de 
la contribución del año de 1814.

A la especial de Hacienda pasó una exposición de D. Francisco 
Jiménez, contador principal de rentas de aquella provincia , propo
niendo un plan administrativo de rentas, conforme á las nuevas ins
tituciones.

El Sr. presidente dijo que se empezase la discusión del proyecto de 
ley sobre sociedades patrióticas.

E1 Sr. secretario Je leyó, y decía asi :
Art. j.° >> los ciudadanos que quieran reunirse públicamente para

-discutir materias políticas han de estar en el goce de los derechos de 
tales, y manifestarán á la autoridad civil, al tiempo de darle el previo 
conocimiento requerido por la ley de 21 de Octubre de 1820 , el lu
gar y hora de su reunión, con el nombre, domicilio y destino civil del 
que hubiesen elegido ó eligiesen en lo sucesivo para que presida ¿n ella, 
y dirija la discusión.

2.0 «El elegido estará autorizado y deberá cuidar de que en los 
discursos que se pronuncien no se cometan excesos, y de que se con
traigan al punto sujeto á discusión.

3.0 « Ninguno de los socios hablará sin previo permiso del presiden
te; y si alguno que no lo fuere lo solicítase, el presidente lo dará ó 
negará , según estime conveniente.

4° « Cuando alguno de los que hablen se excediere,el presidente lo
interrumpirá en el acto, y hará escribir las expresiones que haya notado, 
si fuesen tales que le parezcan criminales, según la declaración del mis
mo presidente y de otros cuatro individuos, que para este efecto se nom
brarán entre los socios antes de abrir la discusión, y los nombres de 
los elegidos se anunciarán á los concurrentes.

5.0 ,,La declaración expresada en el artículo anterior se comunicará 
por el presidente á la autoridad civil, que la pasará á los jurados esta
blecidos por la ley de 22 de Octubre de 1820 para que la califiquen; y 
el juicio, si hubiere lugar á el, seguirá luego los trámites señalados por 
las leyes.

6.a „Si alguno de1 los concurrentes notare el exceso, Lo manifesta
rá al presidente para que inmediatamente proceda con los censores á fi
jar las expresiones que le hubieren denunciado, y el juicio continuará 
después conforme á to prevenido en el artículo anterior.

7-J ,,E1 presidente y los censores serán responsables á la autori
dad si no designasen el autor de las expresiones calificadas de crimina
les, y si promoviéndose algún desorden , no tomasen providencias para 
impedirlo, participándolo á la misma autoridad, é impartiendo su auxilio.

8.° » Los asuntos que estas reuniones quieran sujetar á su discusión
se anunciarán con 24 horas de anticipación, y no podrán ventilarse ni 
sustituir otros sin que preceda una deliberación, y se acuerde por la 
mayoría absoluta de votos de los socios que concurran á ella.

g.° « Los individuos asi reunidos en sociedad patriótica no se con
siderarán para ningún efecto como corporación, según lo prevenido en 
el art. 3.0 de la ley de 2J de Octubre de 1820, ni tendrán otro con
cepto que el de una reunión particular de ciudadanos.”

El Sr. Cañedo hizo la siguiente indicación: « Pido á las Cortes que 
la discusión del proyecto de decreto sobre sociedades patrióticas no 
pueda cerrarse basta que hayan hablado á lo menos tres diputados en 
pro y otros tantos en contra alternativamente, excluidos los indivi
duos de la comisión.” El Sr. Priego se opuso á esta indicación, y no se 
admitió á discusión.

El Sr. Puigblanch dijo que el año pasado no aprobó el proyecto 
que se presentó para impedir las sociedades, juntas ó corporaciones 
patrióticas, porque reconoció que el pueblo tenia el derecho de hablar 
y tratar de las cosas del Estado; que cuando oyó que se habia nom
brado una nueva comisión para proponer un proyecto de ley sobre di
chas sociedades, creyó que seria con el objeto de derogar la anterior 
ley; pero veia que en la que presentaba la comisión, lo mismo que eir 
la anterior, habia ciertas modificaciones muy contrarias al imprescrip
tible derecho que tienen los pueblos de tratar de-los negocios políti
cos, que nadie les puede negar; que el art. t.° y 7° son los únicos 
que pueden ser objetos de una ley; otros hay que son objeto de de
creto, y otros que no lo son ni de decreto ni de ley; y después de 
haber refutado algunas cosas de Jas contenidas en dicho dictamen, dijo 
que en maneta alguna podia acomodar á los pueblos, y que en la ac
tualidad se necesitaba mas que nunca de aquellas corporaciones , por
que son las que dirigen la opinión. Concluyó diciendo que no con
venía adoptar él proyecto de la comisión , y menos en las actuales 
circunstancias.

El Sr. Golfin dijo que la comisión al extender su dictamen tuvo 
presente la necesidad que habia de dar un reglamento á estas socieda
des, que se gobernaban antes por sí mismas; que este reglamento no es 
en manera alguna perjudicial á Ja libertad de los pueblos; que los que 
quieran celebrar lina reunión no tienen que hacer otra cosa sino pre
sentarse á la autoridad civil, y manifestar sus deseos; y que por lo de
más cuando se discutan artículo por artículo contestará al Sr. preopi
nante.



Til Sr. Cañaba! dijo que e'n la legislatura pasada se dió una idea muy 
imperfecta de estas sociedades, pues hasta ¡¡ciaron á presentallas como 
incompatibles con el sistema , y que por este motivo no extrañó e! de
creto de 21 de Octubre último; p.-.o que no pasaron 20 dias cuando 
se llegó á conocer su falta y utilidad ; que desde entonces están claman
do los verdaderos amigos del sistema por que vuelvan a reponerse di
chas sociedades; y que por ultimo todos se han ido convenciendo de la 
utilidad de ellas. A este fin las Cortes han mandado formar un nuevo 
reglamento, que es el que se presentan discusión; pero que en él obser- 
baba algunas circunstancias que no podian convenir con su opinión.

En el art. i.° dice: » Los ciudadanos que quietan reunirse publi
camente para discutir materias políticas han de estar en el goce da de
fechos de tales &c.:” no hallo, dijo, en este articulo ninguna razón 
para que los' que no gocen el derecho da ciudadanos no puedan reunir
se á tratar materias del Estado, comunicar sus sentimientos, y cooperar 
en lo posible á la tranquilidad pública y buena opinión del sistema. 
Convengo en que los ciudadanos tengan ciertas prerogativas; paro no 
que exclusivamente puedan tratar de las cosas del Estado; convengo 
que hay cierta clase de gentes que carecen dal derecho da ciudadano, 
V puedan ser perjudiciales á estas reuniones: pero hay también mu
chos á quienes faltan ó tienen suspendidos estos derechos, que pueden ser 
de mucha utilidad: en este punto creo que es necesario que dé la co
misión una explicación mas extensiva.

Lo que se dice en el art. 4.á saber: que cuando algún orador se 
exceda, el presidente lo interrumpirá en el acto, y mandara escri
bir las expresiones que haya notado , si fuesen tales que apareciesen 
criminales, según la declaración del mismo presidente y otros cuatro 
individuos &c. , como también lo que se dice en el art. 5. sobre que 
esta declaración deba pasar á la autoridad civil, es también un ver
dadero inconveniente, porque las tales expresiones pueden decirse 
de una manera ó en un sent'do , y entenderse en otro. Enhorabuena 
se contengan y castiguen los excesos y palabras que se digan contra la 
causa pública , porque esto es una obligación que á todos nos incumbe: 
cada cual reclame la injuria que se le haga: pero no obligar á aquellos 
cuatro ó cinco sugetos á que vayan á delatarlo , sea cual fuese la causa 
de su exceso.

Que esta acusación deba pasar á los jueces de hecho me parece que 
no es nada reguia:, pues, es Jarles unas facultades muy distintas de 
aquellas para que fueron creados, á lo .menos ea mi epinion , pues no 
sé encontrar la analogía que haí.a la comisión entre el hablar y él escri
bir; ademas que si los jueces de hecho d.ben calificar las palabras in
juriosas al sistema &c. que se dijeren en una sociedad, me parece que 
entonces también debían edificar las que se pronunciasen en una calle, 
café, casa ó cualquiera otra parte.

Convengo con lo que ha dicho vi Sr. Puigblanch en que habia ar
tículos que eran objeto de ley , otros Je decreto, y otros que no lo eran 
ni de decreto ni de ley. Algunas observaciones podria añadir sobre el 
particular ; pero bastan las referidas para comprender que no es en
teramente adecuado el reglamento qn; presenta la comisión , y quede- 
be volver á ella, para que ratificándolo en términos mas favorables á 
las sociedades, lo presente de manera que no se encuentren tantas di
ficultades , y sea capaz de contener ios abusos que puedan cometerse en 
las mismas.

Después de haber hablado el Sr. Zorraqttin , manifestando el objeto 
de la comisión al ex tendel su dictamen, se dió el p oyecto por sufi
cientemente discutido en su totalidad.

Se leyó el art. 1. , y después de una cortísima discusión , y de ha
berse leído el art. 371 de ¡a Constitución y úna parte del dictamen á pe
tición del Sr. Zapata, se aprobó en los mismos temimos que lo pre
sentaba la comisión.

Se leyó el art. 2.0, y el Sr. Cañedo dijo le parecía que este artículo 
no podia tener cumplimiento, porque "hay ciertos excesos que no se 
pueden evitar por ei elegido ; por c yo motivo d herían poner las Cor
tes toda su atención en est<>. Dividió la soberanía Je la Nación en so
beranía radical y primitiva, y en soberanía actual y en egercicio; y 
dijo que las garantías que la Constitución di á los españoles son tres; á 
saber: ¿1 Herscho tvtic^'n : >'*•!.'"» e- , tí! yvxrJtíT r.-rv\i?*r sus i"tír‘*‘£stí-ntí— 
ciones a Jas Cortes para remediar ios abusos , el de formar asambleas ó 
reuniones para erigir el poder legislativo , y el derecho sagrado de im
primir y publicar sus ideas ; y este es el que mas analogía tiene con el 
asunto de que tratamos.

Se dice ( continuó ) que el derecho de conversar , ya en particular, 
ya en reuniones, es lo mismo que el poder imprimir cada uno libre
mente sus ¡deas: yo no lo entiendo asi. ;Es lo mismo imprimir una 
idea, que pierde toda la fuerza de la palabra del orador que la pronun
cia, que comunicarla de esta segunda manera! La imprenta enfria to
do el calor de las expresiones, y debilita el prestigio que arrebata.Cuan
do Jas palabras del orador van á la prensa todo el mundo las puede 
meditaré impugnar, y ponerlas en su verdadero lugar: pero esto mismo 
110 se puede conseguir en el momento en que la imperiosa voz las de
muestra. La prueba está clara. Cuando vamos al teatro ncr es derrámen
te por oír repetir una comedla , que tal vez habíamos leido. Lo que nos 
agrada es aquel calor, aquella expresión de voz , que es obra de los ac
tores, y á la cual se debe principalmente e: efecto de la representación. 
He aqui la diferencia que hav entre leer un raciocinio y oírlo pronunciar.

Contrayéndome al articulo de que se trata, diré que en la oratoria 
popular se,pueden cometer excesos, bien sea tratando de alarmar á los 
oyentes, ó expresando doctrinas poco sanas; pero de cualquier modo que 
esto se verifique es imposible que el presidente pueda conocer siempre 
el exceso, y mas imposible aun que atine con el modo de corregirlo.

'Mientras ¡os señores de la comisión no me digan de qué modo podrá 
cortar el presidente los excesos, y evitarse lasxonsecu nc'as que pueden 
resultar , yo diré que tarde ó temprano habrá necesidad de que se des
truyan las sociedades patrióticas. ?

El Sr. Cano Manuel: el señor preopinante,’que tíme tantos males 
de las sociedades patrióticas, opina que estas no deben reunirse, porque 
"hay tres garantías en el pueblo, que á juicio suyo son bastantes. Yo 
siento que no Jo sean en el mío. El señor preopinante ama á la Cons
titución por convencimiento; pero no todos los españoles están en el 
mismo caso. Los individuos del cuerpo representativo no tenemos mas 
garantía , ni otro freno ni otros límites que la opinión pública. Si nos 
privamos del medio de uniformar y fijar esta, já qué extremos tan 
aventurados no podrá caminar el cuerpo representativo: La Nación nos 
ha dado sus poderes; pero no tenemos otro carácter que el que debemos 
a nuestros comitentes, ni tenemos otra traba que la de la opinión públi
ca, y si esta no se fija en esas reuniones patrióticas , :podremos estar segu
ros de que nuestros votos sean conformes al objeto que nos hemos pro
puesto, que es el de asegurar el bien de la Nación! Dice el Sr. Cañedo que 
hay libertad de imprenta. Es verdad ; ;pero todos están en el caso de usar 
de esta facultad! Yo advierto que los mal avenidos con el sistema usan 
de todas las armas con los incautos , y creo que hav necesidad de 
emplear contra sus esfuerzas el arma de la palabra, por la misma razón 
que ha expuesto el señor preopinante de que esta convence, y excita 
mas nuestras pasiones nobles que la lectura.

Se ha dicho que puede haber en las reuniones patrióticas personas 
que traten de imbuir al pueblo ¡deas peligrosas, con lo cual no con
vengo, porque no lo considero tan fac í. Cuando se trató de la forma
ción de las Cortes extraordinarias en Cádiz (no tengo inconveniente 
en decirlo) propuse que los diputados de Cortes tuviesen una especie 
de freno, lo cual se concillaba con que los diputados de cada provin
cia , cuando se tratara de proyectos de ley que debían discutirse , forma
ran una especie de corporación, y que hubieran de estar en la obliga
ción de dar cuenta á las autoridades de sus provincias para recurrir í 
su cooperación y á sus luces. El objeto de las sociedades patrióticas es el 
de que cada español, convencido de las ventajas de pertenecer á un país 
libre, pueda exponer allí sus ideas , y pueda d scurrir sobre las ope
raciones de todos aquellos á quienes ha confiado su suerte y feli
cidad; y haciéndose con dignidad, decoro y respeto , no hallo inconve
niente alguno en que se verifique, haciéndonos conocer por este medio 
cualquier error que hubiéramos cometido, porque no creamos que por 
el hecho de estar sentados en este lugar tenemos el don del acierto; r 
habiendo cuerpos ó conciudadanos nuestros que nos ilustrenpor qué 
hemos de temer que haya algunos que abusen del don de la palabra’ 
Aun el Gobierno arbitrario ha protegido las sociedades económicas: y 
si estas deben apreciarse por el nuestro, porque tratan de la industria y 
artes, ;es mas esto que la felicidad y la libertad de la Nación, de que 
tratan las patrióticas ! Concl-.yó d'ciendo que se debia aprobar el dicta
men de la comisión para que se afianzase mas y mas por este medio el 
sistema constitucional , y para que se ilustre la Nación, que debe supo
nerse al targada después de tantos años que ha estado sumida en la ig
norancia , y se verifique el exterminio de todos los enemigos del siste
ma , que tienen intereses encontrados.

En seguida, considerado el art. 2.0 por suficientemente discutido, 
se pasó) á votar , y quedó aprobado.

£1 Sr. Cañedo rectificó algunas ideas que habia manifestado en su 
discurso.

Se leyó el artículo 3.0, y el Sr. Martínez de la Rosa manifestó te
nia que hacer algunas reflexiones sobre este artículo: dijo que para’ 
contener los abusos que podrían originarse de la calificación de los ex
cesos que se cometiesen en las sociedades patrióticas era sumamente 
necesario que las Cortes prescribiesen medidas preventivas; que la co
misión exigía sabiamente como una especie de garantía para estas reu
niones que los que allí hablasen fueran ciudadanos; que era necesario 
que estas mismas suciedades tomasen todas las precauciones necesarias para 
que no hubiese personas que hablasen con ideas perniciosas : que bajo 
este supuesto Jas Cortes debían tomar mas bien prevenciones morales 

} tísto i*. pr«"iciH'r»r outí el ínteres ríe Irm rocíos Ó d'í
las personas que las constituyan esté de acuerdo con el orden público.

Que no solo todo ciudadano, como dice él art. 1. ; no solo todo 
español, como dice la Constitución, sino cualquier extrangero tiene el 
derecho de hablar er. los términos que dictan las leyes; pero cuando se 
trata de una reunión autorizada bajo la salvaguardia de la ley de socie
dades , en las cuales hay presidente responsable, su Opinión era que no 
h.ib ase ninguno que no fuese socio, sin que esto se opusiera á la liber
tad de aquellos individuos , y que cualquiera que no fuese socio lo pu
diese hacer con el correspondiente permiso de 'a sociedad.

Después de una ligera discusión, y considerando suficientemente 
discutido el art. 3. se procedió) á su votación , aprobíndose solo su 
primera parte, que decía: » Ninguno de los socios hablari sin previo 
permiso del presidente;*' y no habiéndose aprobado la segunda, se leyó 
una indicación sobre este mismo artículo del Sr. Martínez de ¡a Rosa, 
que decía: •* Y' si alguno que no lo fuese desease hablar en una discu
sión , pedirá previamente el permiso á la sociedad, y esta lo dará ó ne
gará á mayoría de votos.

El Sr. Cano Manuel: Creo que el Gobierno y las Cortes deben 
mezclarse lo menos posible en este negocio. Todo lo que sea dar re
glamentos y fijar mas estos artículos me parece es imponer á estas so
ciedades un carácter qué la lev no quiere darles, ni yo tampoco, que 
es el de corporación. A mi juicio es bastante la responsabilidad del 
presidente , pues este tendrá cuidado de conceder ei permiso para ha



blar á aquellas personas que lo hagan con la circunspección y decoro 
debido. Y haciendo algunas reflexiones sobre este asunto , concluyó 
desaprobando la indicación del Sr. Martínez de la Rosa.

El Sr. Martínez eje la Rosa manifestó que su indicación no quería 
decir que solo hablasen los socios, sino que aquellas personas que no 
lo fuesen deberian obtener el permiso de los lirismos socios para poder
lo verificar; que estos lo darían ó lo negarían, y de este modo se evi
taba el compromiso del presidente; y que si había una persona mal in
tencionada , en cuyos planes entrase 'el hablar en una sociedad patrió
tica , los misinos socios le negarían la palabra, dándoles á estos con 
la aprobación de esta indicación la garantía correspondiente para que 
permitiesen ó no hablar á aquellas personas que lo solicitasen:

Dado este asunto por suficientemente deliberado y discutido , se pro
cedió á su votación , y quedó aprobado, y por consiguiente el,artículo 
3.a, que dice.» Ninguno de los socios hablará sin previo permiso del 
presidente; y si alguno que no lo fuese deseare hablar en una discusión, 
pedirá previamente el permiso á la sociedad, y esta lo dará ó negará í 
mayoría de votos.”

Se mandó insertar en el acta el voto del Sr. Diaz Morales, contra
rio á la resolución de las Cortes de haber aprobado la última parte 
del art. i.° del proyecto sobre sociedades patrióticas.

El Sr. presidente dijo continuaría mañana la discusión sobre este 
mismo asunto; y se levantó la sesión á las dos menos cuarto para con-' 
tinuar las Cortes en secreta.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 

tarde de este dia, han salido por el mismo orden con que aquí se ano
tan los cinco números siguientes: 15,9, ¡2,48 y 30.

El premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las extracciones á 
una de las huérfanas de los militares ó patriotas que hubiesen muerto 
én defensa de la justa causa de la Nación , cupo en la suerte del pri
mer extracto de la de este dia á Doña Manuela de la Huerta, com
prendida en las de los víctimas del Dos de Mayo.

Se han recibido periódicos extrangeros. Las noticias de Alemania 
alcanzan hasta el 26 de Marzo; las de Londres hasta el mismo dia, y 
las de Paris hasta el 31 inclusive.

Después de las noticias que se hah recibido por extraordinario de 
Barcelona sobre los sucesos de Nápoles, riada nuevo debíamos esperar 
por los periódicos extrangeros, en los que no se podía publicar aun la 
entrada de los austríacos en Nápoles; solo la famosa gaceta de Fran
cia, cuyo poco crédito es bien conocido , ha afirmado semejante noti
cia, diciendo con fecha de veinte y ocho lo siguiente: ,,Mr. Pasquier, 
ministro de Negocios extrangeros, ha tenido una conferencia con S. M., 
y luego se dirigió á casa del embajador de Nápoles, príncipe de Cas- 
telcícala, á anunciarle que los austríacos han entrado en Nápoles.” Asi 
pues publicó sin fundamento una verdad que no podia saber.

Tampoco se sabe por dichos periódicos cosa alguna de nuevo acer
ca de los acontecimientos de Saboya. Los periodistas ministeriales de 
Paris dicen que solo están por el nuevo orden de cosas Alejandría y la 
ciudadela de Xurin; que Génova sé muestra indiferente, y de Saboya 
publican dos documentos, que indican no iiaber accedido á la revolu
ción: asi lo publican, fundándose en un despacho telegráfico.

En Francfort se habia propagado el rumor de noticias favorables á 
una paz, y con este engaño consiguieron algunos dar cierto crédito á 
los fondos públicos; pero habiéndose sabido los acontecimientos del 
Piamonte, semejante novedad produjo la mayor sensación en la bolsa; 
y los fondos del Austria sufrieron uña baja extraordinaria.

Decíase en Londres que S. M. iria á hacer un viage á Hannóver á 
su vuelta del que piensa emprender á Irlanda; y se tenian noticias de 
estarse preparando en Rio-Janeiro una expedición para traer á Europa 
al Infante D. Pedro, como virey de Portugal.

En París continúan las Cámaras en sus tareas-, la del tribunal délos 
Pares va adelantando en los procesos de la famosa conspiración de 19 
de Agostó, que algunos tienen por obra de la-policía para sus fines 
particulares, lo mismo que el ruidoso juguete de las explosiones de los 
petardos. Se repite mucho que continúa la tranquilidad en Grenoble, 
«n donde paseando el estandarte tricolor habian gritado: abajo la Car- 
*aj Constitución. El Monitor, fundándose en un párrafo de! pe
riódico ingles el Morning-Chronicle, dice que en las dos Cámaras de 
Hannóver ha habido violentas discusiones; que los ministros se vieron 
precisados á interponer la autoridad Real, y que han sido disueltas las 
Camaras; que el pueblo desea con ansia la abolición de los privilegios 
de nobleza, y que reina en el pais mucho descontento.

El Journal des Debáis, con permiso de la censura de Paris, apovo 
verdadero de la esclavitud de los pueblos, habla del informe código de 
anarquía de Cádiz; y sin ese código anárquico Luis xvrri estaría en 
Inglaterra, y los franceses bajo la férula ignominiosa de un corso, y 
los demas potentados.de Europa continuarian siendo coronados esclavos 
del usurpador del trono de los Borbones. Esto es lo que la censura de 
Paris debería reflexionar, y sus amos no olvidar.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando yu por la gracia de Dios y por la Constitución de la

Monarquía española ...Rey de las Es pañas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
,,Las Cortes , habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre la tasa 
hecha por el comisario general de Cruzada de la limosna con que han de 
contribuir los fieles de todas las provincias de la. Monarquía española 
por las bulas del año próximo de 1822 , han aprobado:

Por cada sumario común de vivos se pagarán 3 rs. de vn ; de difuntos, 
id. de id. 3 rs.; de ilustres , 18 rs.; de composición , 4 rs. y 18 mrs.; de 
lacticinios de primera clase , 54 rs.; de segunda, 18 rs.,id.-, de terce
ra, 13 rs. y 18 mrs.; de cuarta, 9 rs. ; de quinta, 4 rs. y 18 mrs. ; de 
indulto de primera clase , 36 rs.; de idein de segunda , 1*2 rs. ; de ídem 
de tercera , 2 rs.

Como es posible qué en algunas de las provincias de Aragón , Ca
taluña, Mallorca, Navarra, Valencia, Orihuela y Canarias, en cuyos 
sumarios se estampaba la limosna en moneda peculiar á ellas , no ten
gan conocimiento exacto de la de vellón, se. añadirá á los sumarios 
destinados para las mismas la cláusula, después de la limosna, ó su 
equivalente en moneda del pais. Madrid 2r de Marzo de 1821.^ An
tonio Cano Manuel , presidente. = Josef María Couto, diputado secre
tario. = Estanislao de Peñufiel, diputado secretario.” Por tanto man
damos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas 
autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique.y circule.Señalado 
de la Real mano. =:En Palacio á 29 de Marzo de 1821. —A D..An
tonio Barata.

Por el ministerio de la Guerra se ha expedido la Real orden si
guiente :

» He dado cuenta al Rey de la exposición del teniente coronel Don 
Juan Antonio de Prado, primer ayudante del regimiento infantería de 
Vaienzay, en la que cede a favor de la Nación los 12,600 rs. vn. que 
alcanza del tiempo que estuvo prisionero de guerra en Francia , y S. M., 
al mismo tiempo que ha tenido á bien admitirle el expresado donati
vo, se ha servido mandar que se le den las gracias, y publique en la ga
ceta este rasgo de generosidad.”

Hallándose vacantes la administración de la aduana de la Coruña, 
dotada en 203 rs. anuales; la contaduría del contraregistro de Campó 
con 4400 , y la administración del cor.traregistro de Aiusa, ambas en 
la provincia de Aragón, con igual dotación; y siendo indispensable su 
provisión, se anuncia al público para que los empleados en actual ser
vicio ó cesantes que , conforme á lo prevenido en Real orden de 14 de 
Marzo próximo, se consideren con mérito para oblar á dichos destinos, 
y retinan las circunstancias de ser adictos á la Constitución, presente» 
en el término de un mes sus respectivas solicitudes por conducto de sus 
gefes inmediatos, conforme se previene en la circular de esta dirección 
de 31 de Marzo último.

Cumpliendo como director del Fomento general del reino con lo 
que se me previene en el art. I 2 de la ley de 2 de Noviembre del año 
próximo pasado , pongo en noticia del público que por el .ministerio 
de la Gobernación de la Península se han expedido las correspondien
tes certificaciones de invención siguientes: i.° á favor de D. Juan Gó
mez, vecino de Coiii, por haber inventado una máquina hidráulica pa
ra moler corcho: 2.0 á D. Pedro Alegre , de nación francés, y residen
te en Cádiz, por la invención de un alambique para destilar aguardien
te: 3.“'á D. Maximiliano Gabrielli, ingeniero arquitecto de Toscana, 
de introducción para la elaboración y purificación de la potasa: 4.0 í 
D. Carlos Xarrie Rifa y compañía, por la invención de extraer del cá
ñamo una materia igual al mejor lino; y finalmente dos á favor ds 
D. Diego Escandon , por la invención de una máquina hidro-neumá- 
rico-mecáníca para elevar el agua á grandes alturas, y por haber inven
tado unos remos de mayor impulso que los comunes, y aplicables á 
embarcaciones de todos portes. Madrid 6 de Abril de 1821.=: Andrés 
de Moya Ltrzuriage.

~ ANUNCIOS.

Ante el Sr. D. Angel Fernandez de los Rios, ministro togado, 
juez de primera instancia en esta capital , pende causa á pedimento de 
D. Amonio Fernandez, pensionado de mérito por S. M., contra Don 
Juan Isidoro Dabejan , regente de la botica sita en la calle de Alcalá, 
sobre haber contrahecho el jarabe pectoral del mismo Fernandez, pon 
cuyo antecedente, á instancia de este y en virtud de providencia de di
cho señor juez , se hace saber al público que el dicho jarabe no se ven
de ya en la botica expresada, y sí en la de D. Manuel Tejedor , calle 
de la Abada, y en casa del propio autor,“calle de Alcalá, inmediato al 
gabinete de Historia natural , núm. 4, cuarto 2.0

. Egercicio cotidiano, con diferentes oraciones y devociones para 
antes y después de la confesión y sagrada comunión, como también 
para oir el samo sacrificio de la misa. Un tomo en 8.° en letra gruesa 
y buen papel, con dos estampas finas. Véndese en el despacho y en el 
almacén de la imprenta Nacional á 8 rs. en papel y 12 en pasta.

nota. En la gaceta del 25 de Marzo, col. 8.a, líu. 72 , donde di
ce virtud, léase verdad, y en la siguiente, donde dice Figos, léase 
Figols.

SUPLEMENTO


